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Los plenos son las reuniones que tienen cada mes

el presidente y todos los diputados y diputadas de la provincia

en el salón de reuniones del edificio principal de la Diputación de Badajoz

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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Este logo indica que el texto al que acompaña

está adaptado a Lectura Fácil 

y ha sido validado por al menos 

una persona con discapacidad intelectual.

La adaptación a Lectura Fácil de los textos 

hace que no se pueda utilizar en toda su extensión 

las normas de redacción en referencia al género.

Los plenos se transmiten en directo por redes sociales.

Y utilizan tanto la lengua de signos como la adaptación a lectura fácil 

para comunicar su contenido 

y eliminar las barreras que muchas personas puedan encontrar para comprenderlos.

Estas acciones están relacionas 

con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 16 “Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”

y con el acceso a la información y libertades fundamentales.

Adaptación a lectura fácil realizada por Dilee Lectura Fácil SCE

Lectura de prueba y validación realizada por María Vargas Borrallo.

“© Europea de fácil lectura Logo: Inclusion Europe. Más información en www.easy-to-read.eu“.

Cláusula de exención de responsabilidades:

Este documento tiene un carácter divulgativo y orientativo, 

y pretende poner a disposición de cualquier persona interesada 

la información que contiene. 

No obstante, es preciso puntualizar 

que la información que se ofrece 

es meramente informativa y carece de efectos vinculantes. 

La información que se ofrece podría no ser exhaustiva o exacta.



Área de Presidencia 
y Relaciones Institucionales

Hoy día 30 de mayo de 2025 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

1.  Aprobación del acta del pleno del día 29 de abril de 2025.

2.  Aprobación de la memoria de gestión 

y actividades de 2024 de la Diputación de Badajoz.

3.  Normativa aprobada y publicada en los diferentes Diarios Oficiales.

4.  Convenios de colaboración de la Diputación de Badajoz 

con diferentes organizaciones.

5.  Renuncia al puesto de Presidente de la Diputación de Badajoz.

6.  Convenio de colaboración con diferentes pueblos de la provincia

para ofrecerles ayuda técnica y especializada

para revisar, actualizar o crear

su plan periurbano de prevención de incendios.

7.  Modificación del presupuesto de 2025

para cambiar 20 mil euros de una parte a otra

para poder dar una ayuda al Ayuntamiento de Don Benito

para celebrar el Festival Contemporánea 2025.

8.  Modificación de los presupuestos de 2025

para mover 3 millones 5 mil euros de una parte a otra de los presupuestos

para añadirlos al Plan de Empleo de 2025.

9.  Aprobar el Plan Económico - Financiero para 2025 y 2026.

10.  Plan de Empleo Provincial 2025.

11.  Funciones recaudatorias

del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Recaudación.

12.  Aceptar la solicitud del Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros

para que RESTAURA se encargue de algunos trámites de protección urbanística

que ya estaban iniciados a la firma del convenio con RESTAURA.

13.  La Diputación de Badajoz acepta la delegación de funciones 

relacionadas con la defensa de los bienes de dominio público municipales

de varios ayuntamientos de la provincia de Badajoz.

14.  La Diputación de Badajoz acepta la delegación de funciones

relacionadas con los elementos urbanos en ruinas,

de varios ayuntamientos de la provincia de Badajoz.

15.  La aceptación por parte de la Diputación de Badajoz

de la delegación de funciones en temas de control de actividad urbanística

realizada por el Ayuntamiento de Hinojosa del Valle 

y el Ayuntamiento de Don Benito

en nombre y representación de la Entidad Local Menor de Hernán Cortés.

16.  Resoluciones aprobados por el Presidente.

17.  Aprobación de los acuerdos tomados en mayo por la Junta de Gobierno.

18.  Don Miguel Ángel Gallardo deja su cargo como Presidente.



Hoy día 30 de mayo de 2025 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

1.  Aprobación del acta del pleno del día 29 de abril de 2025.

Han aprobado el acta del pleno ordinario del día 29 de abril,

es decir, los documentos que incluyen

todo lo que se habló y decidió aquel día.

2.  Aprobación de la memoria de gestión 

y actividades de 2024 de la Diputación de Badajoz.

Las personas que forman el pleno aprueban

la memoria de gestión y actividades de 2024 

realizada por la Secretaría General,

es decir, el documento que explica todas las actividades 

que la Diputación de Badajoz ha realizado durante 2024

según los planes y programas creados para el periodo 2023-2027.

Durante 2024, la Diputación de Badajoz ha trabajado en temas como:

•  La sostenibilidad, 

•  el empleo, 

•  la innovación y la digitalización 

(usar más las nuevas tecnologías y crear servicios más modernos)

•  la co-gobernanza, la transparencia, 

la igualdad y la participación social

(favorecer la participación de la ciudadanía 

y el acceso a la información).

Teniendo siempre en cuenta la Agenda 2030

y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Algunas de las actividades o temas que incluye el documento son:

•  En 2024, la Diputación de Badajoz

ha querido mejorar su compromiso 

con las estrategias (conjunto de acciones) 

globales (a nivel mundial) y nacionales, de toda España,

para conseguir un mundo mejor.

Por eso ha querido usar y tener en cuenta la Agenda Urbana Española

para ayudar a que los pueblos y ciudades de la provincia 

avancen y mejoren de forma ordenada y pensando en el futuro.

Para ello, las acciones se han organizado en 4 grupos:

 - Badajoz Provincia Sostenible. 

 - Badajoz Provincia Inclusiva e Igualitaria. 

 - Badajoz Provincia Dinámica 

 - y Badajoz Provincia en Red.

Estos 4 bloques forman el Plan de Acción 

de la Segunda Estrategia de Desarrollo Sostenible 2024-2027 

que incluyen 166 nuevos proyectos.

Además, la Agenda Urbana Provincial

incluye 93 proyectos más a nivel nacional.

•  En 2024, también se ha trabajado mucho 

para mejorar la tecnología en los Ayuntamientos. 

Ahora es más fácil hacer trámites, pedir información o recibir ayuda, 

incluso en pueblos pequeños. 

Incluidas en el Plan Provincial de Transformación Digital “Badajoz es Más”

se han realizado acciones como:

 - Crear plataformas digitales seguras.

 - Y mejorar la seguridad informática.

Gracias a todo esto, 

la Diputación recibió el Premio SOCINFO DIGITAL

en la categoría de seguridad y protección del dato.

•  Además, en 2024 se pusieron en marcha los siguientes planes:

 - Plan de Grandes Ciudades, 

para ayudar a los pueblos grandes a seguir creciendo

y mantener a su gente viviendo allí.

 - Plan de Radares Pedagógicos, 

para mejorar la seguridad en las carreteras de los pueblos pequeños.

 - Plan Impulsa ODS, 

para que los Ayuntamientos pequeños puedan hacer obras y mejoras 

que ayuden a cumplir los objetivos de la Agenda 2030.

•  Para evitar el abandono de los pueblos:

Se ha empezado un proyecto llamado Red de Alojamientos Rurales, 

que consiste en arreglar casas en pueblos con encanto, con atractivo turístico, 

pero que tienen pocos alojamientos (hoteles, hostales...). 

Esas casas se convertirán en alojamientos turísticos, 

ayudando a crear empleo 

y a que más gente visite y viva en esos pueblos.

•  Sobre el agua:

La Diputación, junto con la Universidad de Extremadura, 

está mejorando el sistema de gestión del agua 

y estudiando cómo reducir los gases que contaminan el aire. 

Así se cuida mejor el medio ambiente.

•  La Diputación de Badajoz revisa y evalúa sus servicios para mejorar su calidad:

 - Como el servicio de teleasistencia en casa para personas mayores.

 - Y los planes de cultura y actividades para asegurarse de que funcionan bien.

Además, participa en grupos 

que ayudan a mejorar la participación ciudadana y la transparencia

a través de la Red de Transparencia y Participación Ciudadana de la FEMP,

la Federación Española de Municipios y Provincias. 

Todas las personas que forman el Pleno 

de la Diputación de Badajoz han revisado y aprobado

el informe de gestión de 2024.

3.  Normativa aprobada y publicada en los diferentes Diarios Oficiales.

La Secretaría General ha informado a las personas que forman el pleno,

sobre la normativa que se ha aprobado, publicado y formalizado 

desde la última reunión del pleno. 

Unas tienen validez en toda España, 

otras tienen validez y se aplican en Extremadura 

y otras tienen validez y se aplican solo en la provincia de Badajoz.

4.  Convenios de colaboración de la Diputación de Badajoz 

con diferentes organizaciones.

La Presidencia ha autorizado 

la firma de diferentes convenios de colaboración 

con otras administraciones, organizaciones públicas y empresas

que ayudarán a mejorar el desarrollo económico y social de la provincia.

Además, de igual forma

las acciones de estos convenios

ayudan a conseguir los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas.

Pues la Diputación de Badajoz 

está comprometida con la Agenda 2030 

y con aplicarla en cada una de sus acciones.

Los convenios firmados son:

•  El convenio de colaboración entre la Diputación de Badajoz,

la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Llerena

para el funcionamiento del Centro de Ciencia “Experimenta” en Llerena.

El 8 de mayo de 2025,

firmaron un convenio de colaboración:

 - La Junta de Extremadura (a través de la Consejería de Educación)

 - La Diputación de Badajoz

 - Y el Ayuntamiento de Llerena,

a través del cual el Centro Interactivo de Ciencia “Experimenta” 

que está en Llerena,

recibirá una ayuda de 20 mil euros

para los gastos de las actividades que ofrece

para aprender ciencia de forma divertida y práctica.

De estos 20 mil euros:

15 mil euros los pagará la Diputación de Badajoz

y 5 mil el Ayuntamiento de Llerena.

La Junta de Extremadura no da dinero, 

pero sí ofrece ayuda técnica y asesoramiento (consejos)

para organizar estas actividades educativas y de ciencia.

Además, se creará un grupo de seguimiento, 

donde habrá personas de las tres instituciones. 

En ese grupo habrá dos representantes de la Diputación de Badajoz. 

Este grupo se encargará de que todo se haga de forma adecuada.

El convenio tiene validez desde el 1 de enero de 2025

hasta el 31 de diciembre de 2026.

Aunque se puede ampliar su duración hasta un máximo de 4 años

si todas las partes están de acuerdo.

•  El convenio de colaboración con AEXPAINBA,

la Asociación Extremeña de Padres para la Integración, el Bienestar y la Autonomía,

para celebrar el Día del Centro.

El 9 de mayo de 2025,

firmaron un convenio de colaboración:

 - La Diputación de Badajoz 

 - Y la Asociación AEXPAINBA, 

una asociación que trabaja para ayudar 

a personas con discapacidad intelectual y sus familias

para celebrar el Día del Centro.

Este año celebran que se cumplen 27 años 

desde que se creó el centro.

Y para esta ocasión 

han elegido la frase: “Transformando servicios, mejorando vidas”.

Esta asociación trabaja y realiza actividades para:

 - Ayudar a las personas en riesgo de exclusión social.

 - Informar y sensibilizar a la sociedad sobre la importancia de ayudar.

 - Fomentar la autonomía de las personas, 

para que puedan hacer las cosas por sí mismas.

 - Y apoyar al voluntariado y a las asociaciones 

que trabajan para mejorar la vida de los demás.

 

La firma de este protocolo o convenio

no implica u obliga a ninguna aportación de dinero,

solo colaboración y apoyo entre las dos organizaciones.

 

Además, se creará un grupo de seguimiento, 

donde habrá personas de las dos organizaciones. 

En ese grupo habrá dos representantes de la Diputación de Badajoz

y dos representantes de la asociación. 

Este grupo se encargará de que todo se haga de forma adecuada.

El convenio tiene validez hasta el 31 de diciembre de 2025.

 

Estos convenios ayudan a cumplir

los Objetivos de Desarrollo Sostenible:

 - Número 11: Ciudades y comunidades sostenibles.

 - Número 16: Paz, Justicia e instituciones sólidas.

 - Número 17: Alianzas para lograr los objetivos.

Las personas que forman el Pleno de la Diputación de Badajoz

han sido informadas sobre estos convenios.

5.  Renuncia al puesto de Presidente de la Diputación de Badajoz.

El Presidente de la Diputación de Badajoz, Miguel Ángel Gallardo, 

ha anunciado que deja su cargo de presidente de la diputación. 

Con emoción y cariño, da un discurso de despedida

que se resume en estas palabras:

Queridas compañeras y compañeros:

Hoy quiero daros las gracias. 

Me siento feliz, emocionado y también un poco triste. 

Después de 10 años como Presidente, 

ha llegado el momento de terminar esta etapa tan importante en mi vida.

Durante estos años, 

hemos hecho muchas cosas buenas por nuestra provincia. 

Hemos trabajado con ilusión 

para mejorar la vida de las personas que viven aquí. 

Me siento muy orgulloso de todo lo conseguido, 

como por ejemplo:

•  Creamos el grupo RESTAURA 

para cuidar los edificios antiguos 

y proteger nuestras normas de construcción.

•  Pusimos en marcha la Nubeteca, 

una biblioteca digital 

que se puede usar desde cualquier lugar del mundo.

•  Ayudamos a los pueblos con pocos recursos económicos 

creando el “banco bueno” con un fondo especial de dinero.

•  Colocamos cajeros automáticos 

en sitios donde ya no había bancos.

•  Creamos el Plan Depura 

para que todos los pueblos tengan agua limpia.

•  Aumentamos el uso de vehículos eléctricos 

y creamos puntos de carga con el Plan MOVEM.

•  Modernizamos nuestros pueblos y ciudades 

y protegimos nuestros sistemas digitales con medidas de ciberseguridad

a través del programa Smart Provincia.

•  Quitamos más de 260 símbolos del franquismo, 

porque creemos en una democracia fuerte basada en la memoria.

•  Apostamos por la Agenda 2030, 

y por eso la FEMP nos ha reconocido como ejemplo nacional de sostenibilidad

de buenas prácticas y buena gobernanza.

•  En estos 10 años hemos invertido más de 200 millones de euros

en mejorar las carreteras 

y construimos por fin la esperada “Y del Cíjara”.

•  Y reabrimos el antiguo Hospital Provincial, 

que ahora es un espacio útil para la ciudad.

Pero lo más importante para mí ha sido trabajar por la igualdad, 

para que todas las personas, vivan donde vivan, 

tengan las mismas oportunidades.

Gracias a todas y todos por vuestro trabajo, 

por estar unidos sin importar los partidos políticos. 

Hemos trabajado por el bienestar de las personas, 

y eso es lo que más importa.

Renuncié al puesto de Alcalde del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,

y hoy dejo este cargo para seguir ayudando desde otro sitio: 

la Asamblea de Extremadura. 

Allí seguiré defendiendo a nuestra tierra.

Estoy feliz y orgulloso, 

porque quien me sustituirá será una gran compañera: Raquel. 

Y, por primera vez, una mujer será la Presidenta de esta Diputación. 

Estoy seguro de que lo hará muy bien.

Yo me voy, pero no me alejo. 

Siempre estaré disponible para ayudar a mi tierra. 

Gracias por dejarme formar parte de este bonito camino.

Y recordad algo importante:

“Lo importante no es estar al frente, sino estar al lado”.

Después del discurso, todos los asistentes aplauden con emoción, 

y el Presidente sigue con los temas del día.

6.  Convenio de colaboración con diferentes pueblos de la provincia

para ofrecerles ayuda técnica y especializada

para revisar, actualizar o crear

su plan periurbano de prevención de incendios.

La Diputación de Badajoz va a ayudar 

a los pueblos pequeños con menos de 20 mil habitantes 

a hacer o mejorar sus planes para evitar los riesgos

que los incendios forestales puedan provocar

en los pueblos y su entorno.

Los incendios forestales pueden ser peligrosos 

para los montes, las personas y sus casas y bienes.

La Ley número 5 de 2004 

de Prevención y lucha contra incendios forestales en Extremadura

obliga a los pueblos 

a tener un plan de prevención de incendios 

para evitar los riesgos que los incendios puedan suponer 

para su población y su entorno.

Estos planes que deben hacer los ayuntamientos 

a través de personal técnico cualificado,

deben ser aprobados 

por la consejería que se encarga del tema de los incendios.

Además,

deben seguir unas normas o reglas.

Los pueblos que estén 

en Zona de Alto Riesgo de Incendios o de Protección Preferente

deben cumplir las normas y reglas del Plan de Defensa.

Y el resto de pueblos,

las normas y reglas del  PREIFEX, es decir, 

del Plan de Prevención de Incendios Forestales 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Ley de Prevención de Incendios explica que las administraciones colaborarán

en las funciones de prevención y lucha contra incendios.

Por eso, la Diputación ofrecerá apoyo técnico (ayuda de expertos) 

a los pueblos de menos de 20 mil habitantes ( los de menos recursos económicos)

pues para crear estos planes.

Será, la empresa pública TRAGSATEC,

que es experta en estos temas,

la que ayude a revisar, actualizar o hacer nuevos planes

a los pueblos que lo soliciten.

El encargo se formalizará a través de convenios

entre la Diputación y los ayuntamientos solicitantes

una vez aprobados tanto por el pleno de cada ayuntamiento

como por el pleno de la Diputación.

La formalización de estos convenios se publicará

en el Boletín Oficial de la Provincia.

La secretaría general de la Diputación de Badajoz 

aprobó el 20 de diciembre de 2024,

el modelo de convenio de colaboración creado

para la firma con los pueblos que soliciten este encargo.

El 21 de enero de 2025,

empezó el plazo para solicitar estas ayudas,

es decir, al día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia.

Este asesoramiento para los pueblos será gratuito.

Los pueblos que han solicitado esta ayuda son:

•  El Ayuntamiento de Acedera.

•  El Ayuntamiento de Campanario.

•  Y el Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara.

Ya hay 111 municipios que se han unido a este plan.

Todas las personas que forman el Pleno votan a favor para:

•	 Aprobar el modelo de convenio,

para que TRAGSATEC ayude a los pueblos de menos de 20 mil habitantes

de la provincia de Badajoz

a hacer o mejorar sus planes contra incendios.

•	 Establecer que esta ayuda técnica se ofrecerá durante 9 meses

aunque se puede ampliar ese tiempo 

o terminar antes si es necesario.

•	 Que el presidente de la Diputación firme los convenios con cada pueblo 

y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia.

Una vez publicados, comenzará el encargo.
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Hoy día 30 de mayo de 2025  

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

7.  Modificación del presupuesto de 2025

para cambiar 20 mil euros de una parte a otra

para poder dar una ayuda al Ayuntamiento de Don Benito

para celebrar el Festival Contemporánea 2025.

Doña Carmen Yánez, Delegada del Área de Economía,

propone la aprobación, por parte del pleno,

de un cambio en el presupuesto de 2025

para poder dar una ayuda de 20 mil euros 

al Ayuntamiento de Don Benito

para la celebrar el Festival Contemporánea 2025,

un festival de música muy conocido en Extremadura.

Antes, este festival se iba a celebrar en Olivenza. 

Pero el Ayuntamiento de Olivenza 

ha informado de que no puede organizarlo bien este año. 

Por eso, el festival se hará en Don Benito.

Doña Carmen Yánez explica que este cambio es necesario

para que el festival se celebre sin problemas.

Y que la Diputación de Badajoz trabaja 

para que la cultura llegue a todos los pueblos por igual.

Todas las personas que forman parte del pleno 

están de acuerdo con esta modificación, 

por lo que todas votan a favor.

Así que las personas que forman el pleno,

teniendo en cuenta toda la información y normas sobre este tema decide:

•  Aprobar la modificación del presupuesto.

•  Y autorizar que se usen esos 20 mil euros 

para que el Ayuntamiento de Don Benito 

organice el Festival Contemporánea 2025.

Esta decisión se dará a conocer a través del Boletín Oficial de la Provincia

y habrá 15 días para reclamaciones.

Si no hay ninguna reclamación

el cambio de presupuesto será definitivo.

8.  Modificación de los presupuestos de 2025

para mover 3 millones 5 mil euros de una parte a otra de los presupuestos

para añadirlos al Plan de Empleo de 2025.

Doña Carmen Yánez 

Delegada del Área de Economía,

propone la aprobación, por parte del pleno,

de un cambio en el presupuesto de 2025

para dedicar 3 millones 5 mil euros que estaban en otra parte del presupuesto

al Plan de Empleo 2025

para crear puestos de trabajo en los pueblos de la provincia. 

Este plan se desarrollará en la segunda mitad del año 2025 

y lo gestionará el Área de Formación y Capacitación para el Empleo.

Con esta nueva cantidad, 

el Plan de Empleo contará con 12 millones 500 mil euros.

El portavoz del Partido Popular 

dice que su grupo ya apoyó este plan el año pasado. 

Aunque la Junta de Extremadura no participa ahora, 

piensan que es bueno 

que los pueblos reciban ayuda para crear empleo.

La portavoz del Partido Socialista 

insiste en la importante labor de la diputación 

al crear su propio plan de empleo 

para ayudar a los pueblos y a las personas

ya que hace más de 1 año que la Junta no está ayudando 

con planes de empleo, ni en otros temas de salud y educación. 

El Presidente de la Diputación, Miguel Ángel Gallardo, 

explica que las Diputaciones de Badajoz y Cáceres 

decidieron hacer este plan por su cuenta, 

porque era difícil obtener las ayudas de la Junta de Extremadura. 

Y que son muchos los alcaldes 

que han dicho que el resultado ha sido muy positivo.

Así que las personas que forman el pleno,

teniendo en cuenta toda la información y normas sobre este tema deciden:

•  Aprobar la modificación del presupuesto.

•  Y autorizar que se usen esos 3 millones 5 mil euros 

para el Plan de Empleo 2025.

Esta decisión se dará a conocer a través del Boletín Oficial de la Provincia

y habrá 15 días para reclamaciones.

Si no hay ninguna reclamación

el cambio de presupuesto será definitivo.

9.  Aprobar el Plan Económico - Financiero para 2025 y 2026.

Este Plan económico-financiero es necesario,

tras recibir el 19 de marzo de 2025

el informe creado por la Intervención General

sobre los presupuestos y las cuentas de 2024

según los plazos que indica la ley sobre estos temas.

Según ese informe, 

en 2024 se gastó más de lo que permite la ley, 

aunque la Diputación de Badajoz no tiene deudas 

ni problemas graves de dinero.

Ese aumento del gasto se debe 

a que la Diputación usó dinero ahorrado de años anteriores.

En concreto, usó más de 37 millones de euros, 

para ayudar a los pueblos con muchos planes importantes, como:

•  Plan de Reto Demográfico

•  Plan de Grandes Ciudades

•  Plan Impulsa ODS

•  Plan de Accesibilidad

•  Plan de Energías Limpias

•  Plan de Carreteras...

El informe del Área de Economía, Hacienda, Compras y Patrimonio, explica que:

•  La Diputación de Badajoz no tiene deudas, no debe dinero.

•  Paga rápido a las empresas y proveedores.

•  No se necesitan hacer ajustes o cambios importantes.

•  Y que solo se debe vigilar y ajustar el gasto para cumplir las normas.

El plan realizado servirá para controlar mejor los gastos en 2025 y 2026, 

y para que todo se ajuste a lo que dice la ley.

La delegada de Economía, Carmen Yánez, 

explica que este plan no afectará al trabajo que realiza la diputación 

ni a los proyectos que ya están en marcha.

El portavoz del Partido Popular, Juan Antonio Barrios, 

dice que su grupo apoya el plan 

al no perjudicar ni poner en peligro la economía de la diputación

y coincide con los alcaldes y alcaldesas 

en que se deberían eliminar en el futuro estas normas fiscales.

Todos los partidos están de acuerdo en seguir ayudando a los pueblos 

ya que eso no supone un problema económico para la administración.

Y la diputación se compromete a cumplir la normativa vigente 

sobre Estabilidad y Regla de Gasto, 

que la obliga a no gastar más dinero 

de la cantidad aprobada en los presupuestos de cada año.

Así que las personas que forman el pleno,

teniendo en cuenta toda la información y normas sobre este tema 

deciden:

•  Aprobar el Plan económico - financiero para 2025 y 2026.

•  Publicar el plan en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP).

•  Enviar el Plan al Ministerio de Hacienda, que debe dar el visto bueno

y realizar un seguimiento para asegurarse de que todo se cumple bien.

10.  Plan de Empleo Provincial 2025.

La Diputación de Badajoz quiere ayudar 

a que los pueblos de la provincia crezcan y mejoren. 

Para ello, crea diferentes políticas, es decir, 

conjuntos de acciones que favorecen la creación de empleo,

ayudando a conseguir la solidaridad y colaboración entre pueblos,

o la igualdad de oportunidades.

Estas acciones están incluidas y explicadas en:

•  La Segunda Estrategia de Desarrollo Sostenible 2023-2027.

•  La Agenda Urbana Provincial 2030.

•  O el Plan Estratégico de Subvenciones (ayudas).

El Plan de Empleo para el año 2025

es uno de estos planes para impulsar el empleo.

Este plan tiene como objetivo 

ayudar a las personas a encontrar trabajo 

y mejorar la economía de los pueblos de la provincia.

Este plan es una continuación del Plan de Empleo 2024, 

que ya está en marcha este año. 

El nuevo plan ayudará a seguir dando trabajo a las personas 

y a mejorar los proyectos que ya empezaron.

Para poner en marcha el Plan de Empleo 2025, 

en el mes de mayo se aprobó una modificación en el presupuesto

para conseguir el dinero necesario para que el plan funcione bien.

A través de este Plan la Diputación dará dinero a los Ayuntamientos 

para que puedan contratar a personas desempleadas.

Este dinero se podrá usar para  pagar todos los gastos 

relacionados con el puesto de trabajo de estas personas 

(sueldos, Seguridad Social, vacaciones no disfrutadas...).

En concreto en 2025, el Plan de Empleo tendrá 6 millones 500 mil euros:

•  3 millones 500 mil euros ya se aprobaron en 2024.

•  Y ahora se añaden 3 millones de euros más.

Este dinero se usará para crear empleo de calidad 

y también para formar a las personas que lo necesiten.

Se trata de un plan realizado 

según las necesidades y realidades de los pueblos. 

 

El Plan de Empleo 2025 empieza el 15 de junio.

Y se incluirá en el Plan Estratégico de Subvenciones 2025, 

en su próxima actualización prevista para el mes de julio de 2025.

Ya están empezando a trabajar en el Plan de Empleo 2026.

Así que las personas que forman el pleno,

teniendo en cuenta todas las normas y documentos sobre este tema deciden:

•  Aprobar el Plan de Empleo de 2025 

como continuación y refuerzo del Plan de Empleo de 2024.

11.  Funciones recaudatorias

del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Recaudación.

El Pleno ha aprobado el acuerdo que el Consejo Rector

del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Recaudación (OAR)

tomó el 27 de mayo de 2024

para ocuparse de las funciones recaudatorias

que un ayuntamiento le ha encargado.

En concreto:

•  El Ayuntamiento de Don Álvaro,

encarga y autoriza al OAR

para que se encargue de:

 - Cobrar las multas 

por incumplir las normas sobre seguridad y convivencia ciudadana.

 - Y gestionar todo el proceso de esas multas,

desde que se pone la sanción hasta que se cobra.

También han autorizado la firma del convenio que explica

cómo deben encargarse de esas funciones.

La Presidencia de la Diputación Provincial de Badajoz 

firmará el convenio correspondiente con el municipio

para formalizar el encargo.

Y la Gerencia del OAR,

será la encargada de realizar todo lo necesario

para formalizar y hacer que se cumplan los trámites necesarios.

12.  Aceptar la solicitud del Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros

para que RESTAURA se encargue de algunos trámites de protección urbanística

que ya estaban iniciados a la firma del convenio con RESTAURA.

El pleno de la Diputación aprueba la solicitud

del Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros

para que RESTAURA se encargue 

de algunos procedimientos de protección de la legalidad urbanística

que ya estaban en trámites

cuando se firmó el convenio entre el Ayuntamiento y la Diputación

para delegar las funciones urbanísticas en RESTAURA.

Aunque fuera el ayuntamiento el que iniciara estos trámites,

en los convenios se explica la opción de que RESTAURA se encargue de terminarlos,

cuando:

•  El ayuntamiento no pueda hacerlo.

•  Esto no limite las funciones de RESTAURA.

•  Tampoco suponga una responsabilidad extra para la Diputación.

•  Y no perjudique a los ciudadanos y ciudadanas implicados en los procesos.

13.  La Diputación de Badajoz acepta la delegación de funciones 

relacionadas con la defensa de los bienes de dominio público municipales

de varios ayuntamientos de la provincia de Badajoz.

El Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,

explica que los ayuntamientos deben encargarse 

de recuperar sus bienes, tanto los que sean de dominio público 

como los que no

y también pueden realizar acciones de deslinde 

cuando sea necesario para ello.

Añade además que los ayuntamientos

podrán poner sanciones si son necesarias

para defender su patrimonio

y asegurar su utilización adecuada.

Los procedimientos de investigación, recuperación, 

deslinde y amojonamiento

de los caminos público municipales

según la Ley Agraria de Extremadura son complicados.

No son fáciles para los ayuntamientos

y les lleva mucho tiempo realizarlos

pues no tienen los recursos materiales y personales suficientes.

Por eso necesitan el apoyo de la Diputación de Badajoz.

Pero aunque encarguen estas tareas a la Diputación,

el ayuntamiento será el responsable 

de todas las acciones legales que sean necesarias.

La Diputación de Badajoz creó en 2023 

el Organismo Autónomo Provincial de Protección de la Legalidad Urbanística (RESTAURA),

un organismo para ayudar a los ayuntamientos en algunas de sus funciones

como en la defensa y conservación de los bienes municipales.

Para que la Diputación de Badajoz pueda encargarse de estas tareas,

debe firmar un convenio con cada ayuntamiento que quiera, 

que la Diputación de Badajoz,

a través de RESTAURA se encargue de estas tareas.

El 20 de diciembre de 2024, 

la Diputación de Badajoz aprobó el modelo de convenio

que se firmará para ayudar a los ayuntamientos que lo necesiten con estas tareas.

El convenio tendrá una duración de 4 años,

aunque se podrá ampliar o anular antes de ese tiempo.

Este convenio debe ser aprobado por el pleno de cada ayuntamiento

y por el pleno de la diputación

y debe publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

Así que las personas que forman el pleno,

teniendo en cuenta todas las normas y documentos sobre este tema deciden:

•  Aceptar la delegación de funciones 

relacionadas con la defensa de los bienes de dominio público

que solicitaron los siguientes ayuntamientos:

	- El Carrascalejo

	- Esparragosa de Lares

	- Herrera del Duque

	- Hinojosa del Valle

	- La Zarza

	- Lobón

	- Puebla del Maestre

	- Entidad Local Menor de Ruecas

	- San Pedro de Mérida

	- Santa Amalia

	- Valle de Matamoros

	- Villagonzalo

•  Que el organismo RESTAURA será el que se encargue de estas funciones.

•  Autorizar los convenios correspondientes aprobados por todos los plenos

y que se proceda a su firma.

•  Publicarlos en el Boletín Oficial de la Provincia, 

momento a partir del cual comenzará el encargo.
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Hoy día 30 de mayo de 2025  

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

14.  La Diputación de Badajoz acepta la delegación de funciones

relacionadas con los elementos urbanos en ruinas,

de varios ayuntamientos de la provincia de Badajoz.

La Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (LOTUS),

explica que todas las personas propietarias o responsables

de terrenos, instalaciones, construcciones y edificios,

tienen el deber de conservarlos en adecuadas condiciones

de seguridad, accesibilidad, higiene, estética y el resto que las normas exijan.

Pues en caso de no cumplir con esta norma,

el edificio, instalación o construcción se quedará en ruinas.

Todos los ayuntamientos,

a petición de alguna persona interesada

o cuando lo considere necesario

deben mandar a la persona propietaria o responsable de dicho edificio

que realice las acciones necesarias de conservación

en un plazo determinado.

Cuando la persona no realice estas acciones,

el ayuntamiento podrá hacer las obras necesarias, 

y luego cobrará ese gasto.

Además, si un edificio está en ruinas, 

el ayuntamiento puede declararlo oficialmente como tal.

Deberá dar 15 días como mínimo a las personas responsables de la propiedad

para que hagan reclamaciones o demuestren que no está en ruinas.

La Diputación de Badajoz creó en 2023 

el Organismo Autónomo Provincial de Protección de la Legalidad Urbanística (RESTAURA),

un organismo para encargarse específicamente entre otras funciones

de asegurarse que se cumplen las normas sobre uso, conservación y arreglo

de toda clase de terrenos, instalaciones, construcciones y edificaciones.

Cuando el ayuntamiento no tenga los medios suficientes 

para realizar estas tareas de forma eficaz, 

puede encargársela a la Diputación.

Para que la Diputación de Badajoz pueda encargarse de estas tareas,

debe firmar un convenio con cada ayuntamiento que quiera, 

que la Diputación de Badajoz,

a través de RESTAURA se encargue de estas tareas.

El convenio tendrá una duración de 4 años,

aunque se podrá ampliar o anular antes de ese tiempo.

Este convenio debe ser aprobado por el pleno de cada ayuntamiento

y por el pleno de la diputación

y debe publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

Así que las personas que forman el pleno,

teniendo en cuenta todas las normas y documentos sobre este tema deciden:

•  Aceptar la delegación de funciones relacionadas con los elementos urbanos en ruinas,

que solicitaron los siguientes ayuntamientos:

	- El Carrascalejo

	- Esparragosa de Lares

	- Herrera del Duque

	- Hinojosa del Valle

	- La Zarza

	- Lobón

	- Puebla del Maestre

	- San Pedro de Mérida

	- Santa Amalia

	- Valle de Matamoros

	- Villagonzalo

•  Que el organismo RESTAURA será el que se encargue de estas funciones.

•  Autorizar los convenios correspondientes aprobados por todos los plenos

y que se proceda a su firma.

•  Publicarlos en el Boletín Oficial de la Provincia, 

momento a partir del cual comenzará el encargo.

15.  La aceptación por parte de la Diputación de Badajoz

de la delegación de funciones en temas de control de actividad urbanística

realizada por el Ayuntamiento de Hinojosa del Valle 

y el Ayuntamiento de Don Benito

en nombre y representación de la Entidad Local Menor de Hernán Cortés.

Los ayuntamientos tienen entre sus funciones

el control administrativo de la mayoría de las actividades urbanísticas

que se realicen en sus pueblos,

es decir, las tareas de inspección, protección de la legalidad

o imposición de sanciones

en las actividades de transformación, construcción, edificación

o uso del suelo o subsuelo, que se estén realizando o estén ya terminadas

y que puedan estar incumpliendo las normas.

Pero en la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (LOTUS),

se ha incluido una nueva norma que permite a los ayuntamientos

delegar estas funciones en la Diputación de Badajoz.

La Diputación de Badajoz creó en 2023 

el Organismo Autónomo Provincial de Protección de la Legalidad Urbanística (RESTAURA),

un organismo para encargarse específicamente de estas funciones.

Para que la Diputación de Badajoz pueda encargarse de estas tareas,

debe firmar un convenio con cada ayuntamiento

que quiera que la Diputación de Badajoz,

a través de RESTAURA se encargue entre otras cosas de:

•  Inspeccionar construcciones y actividades de urbanismo 

en cada municipio que se lo haya delegado.

•  Proteger la legalidad en temas de construcción y suelo, 

asegurando que todo esté de acuerdo con las leyes.

•  Imponer sanciones cuando se detecten infracciones urbanísticas 

(es decir, cuando algo no cumpla con las normas de construcción o uso del suelo).

Este convenio debe ser aprobado por el pleno de cada ayuntamiento

y por el pleno de la diputación

y debe publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los convenios tendrán una validez de 5 años

y pueden renovarse si las dos partes están de acuerdo.

Para cancelar la validez de este encargo 

es necesaria su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Además los ayuntamientos deberán pagar dinero a RESTAURA

para que se encargue de estas funciones.

Así que las personas que forman el pleno,

teniendo en cuenta todas las normas y documentos sobre este tema deciden:

•  Aceptar la delegación de funciones en temas de inspección urbanística,

protección de la legalidad y sanciones

que solicitó el Ayuntamiento de Hinojosa del Valle 

y el Ayuntamiento de Don Benito

municipio al que pertenece la Entidad Local Menor de Hernán Cortés

•	 Entre las funciones delegadas a la Diputación no está:

	- La reparación de la legalidad urbanística.

	- Ni la suspensión o anulación de posibles actos para legalizar la actividad 

a los que pudiera acogerse la acción ilegal.

•	 La Diputación sí se encargará de resolver

todas las reclamaciones que se pongan

contra las funciones que realice

pero se hará en nombre del ayuntamiento.

•	 El dinero recaudado de las multas o sanciones

será para el ayuntamiento.

•	 La Diputación comenzará a realizar las funciones delegadas

una vez firmados por el presidente

el convenio de colaboración con el ayuntamiento

y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

•	 La Gerencia del organismo RESTAURA será la encargada

de que se realicen todos los trámites necesarios

para la delegación de las funciones.
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Hoy día 30 de mayo de 2025   

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

16.  Resoluciones aprobados por el Presidente.

El Secretario ha informado 

sobre las resoluciones, (decisiones, normas...) aprobadas 

por el Presidente de la Diputación 

y que se han formalizado desde la última reunión del pleno, 

debido a las peticiones que han hecho 

los distintos departamentos de la Diputación.
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Hoy día 30 de mayo de 2025  

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

17.  Aprobación de los acuerdos tomados en mayo por la Junta de Gobierno.

Han aprobado los acuerdos tomados en mayo

por la Junta de Gobierno. 

Las Juntas de Gobierno son las reuniones que tienen cada semana

el presidente y 9 diputados o diputadas nombradas por él,

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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Hoy día 30 de mayo de 2025  

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

18.  Don Miguel Ángel Gallardo deja su cargo como Presidente.

El 27 de mayo de 2025

don Miguel Ángel Gallardo Miranda,

presenta su renuncia 

al cargo de Presidente y Diputado de la Diputación de Badajoz.

Tras ser elegido el 21 de mayo de 2025,

como Diputado en la Asamblea de Extremadura,

decide no compatibilizar los dos puestos

y renunciar al puesto de Presidente y Diputado de la Diputación de Badajoz

y que esta decisión se incluya 

en el próximo Pleno Ordinario de la diputación.

Miguel Ángel Gallardo aprovecha para dar las gracias a:

•	 Sus compañeros de partido (del PSOE),

•	 a los Diputados del Grupo Popular (PP),

•	 y al resto de personas que trabajan para la Diputación de Badajoz,

que colaboraron con él,

por su trato, su dedicación, su profesionalidad y compromiso.

Miguel Ángel, afirma que para él ha sido un honor 

representar a la provincia de Badajoz

durante casi 10 años.

Tras esta intervención, el Secretario General, 

el señor Enrique Pedrero, explica que:

•	 El Pleno acepta la renuncia del señor Gallardo.

•	 Se declara vacante (libre) el puesto de presidencia y diputado.

•	 Se informa a la Junta Electoral  

para que nombre al señor Cristian Maldonado Muñoz, 

como Diputado del grupo Socialista (PSOE)

ya que era el siguiente en la lista de diputados del Partido Socialista.

•	 Y se informará de esta renuncia y decisiones a las Áreas correspondientes, 

que son:

 - la Junta Electoral Central-Congreso de los Diputados, 

 - al Diputado Provincial, 

 - a la Secretaría del Grupo Socialista, 

 - y al Área de Recursos Humanos y Régimen Interior de la diputación

para que tomen nota del cambio.

Una vez tomadas todas estas decisiones, 

interviene el señor Juan Antonio Barrios, del Partido Popular, 

para decir unas palabras para despedir a Miguel Ángel Gallardo:

•	 Recuerda que los dos comenzaron 

a ser Alcaldes de sus respectivos pueblos y Diputados 

el mismo día y año.

Y aunque tenían ideas distintas, siempre trabajaron con respeto y lealtad,

pensando en ayudar a la ciudadanía extremeña.

•	 Y destaca el trabajo conjunto durante la pandemia. 

Juan Antonio Barrios termina 

dando de nuevo las gracias al Presidente por sus servicios y dedicación.

Y destaca la amistad pese a las diferencias surgidas. 

 

Luego, el propio Miguel Ángel Gallardo habla por última vez como Presidente:

•	 Agradece las palabras del señor Barrios.

•	 Dice que siempre intentó ser leal a la ciudadanía y a la Diputación.

•	 Y se despide diciendo que desde la Asamblea de Extremadura 

seguirá trabajando para mejorar la vida de las personas.

Tras su despedida, se va de la reunión.

Después, 

el Secretario General pide a la Vicepresidenta Primera, 

señora Raquel del Puerto, 

que asuma el cargo de Presidenta en funciones.

En ese momento, todas las personas asistentes aplauden.

A partir de ese momento, 

la señora del Puerto continúa con la reunión del Pleno como Presidenta en funciones

con unas palabras de agradecimiento al señor Miguel Ángel Gallardo, 

que deja su cargo como Presidente.

Doña Raquel del Puerto, 

agradece a Miguel Ángel 

en nombre de todo el Grupo Socialista y en el suyo propio,

el trabajo realizado durante los últimos 10 años.

Destaca que ha sido una persona con ideas claras 

y que conocía muy bien lo que necesitaban los pueblos y las personas de la provincia.

Con su esfuerzo y dedicación, 

ha conseguido mejorar la Diputación, la provincia,

los pueblos y la calidad de vida de la ciudadanía.

Miguel Ángel ha trabajado escuchando a todos: 

sin importar el partido político, 

tratando a todas las personas por igual.

Ha hablado con muchos alcaldes, asociaciones, empresas y ciudadanos, 

para saber sus necesidades.

También defendió siempre a los pueblos pequeños, 

para que tengan los mismos derechos y servicios que las ciudades: 

empleo, sanidad, educación, transporte...

Su manera de gobernar ha sido cercana, justa y moderna, 

y ha hecho que la Diputación funcione bien y se adapte a los nuevos tiempos.

Raquel afirma que todos están orgullosos de haber trabajado con él 

y que han aprendido que las cosas hay que hacerlas 

con esfuerzo, calma y corazón.

Le desean mucha suerte 

en su nuevo puesto en la Asamblea de Extremadura, 

y confían en que seguirá ayudando a mejorar la vida de las personas.

Doña Raquel del Puerto termina diciendo:

“Miguel Ángel, lo importante no es estar al frente, sino estar al lado. 

Y ahí estaremos contigo.”

Después de estas palabras, 

la Presidenta en funciones da las gracias a todos los asistentes 

y da por terminada la reunión.
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